
Sangolquí 02 de Diciembre del 2017 

Señor 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

TRANSPORTES MAIZ Y TURISMO TRAMAYTU S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la Ley de Compañías vigente, ponemos en 

su consideración la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO No. V/NOMINAL V/TOTAL V/VENTA — V/VENTA INVERSION 

'SAENZ JACOME GUANOCHANGA MOROCHO 1 5,00 500 10000 10000 NACIONAL 
'GEOCONDA MARIANELA MARCELO 

Esta transferencia, incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluido el derecho a tramitar el cupo de 

trabajo. 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente, 
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ESCRITURA 2017-17-01-16-P03199 

  
  

    

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

FABIAN EDUARDO AREQUIPA CANTUÑA y 

GEOCONDA MARIANELA SAENZ JACOME 

A FAVOR DE: 

RUBEN EDUARDO SAENZ JÁCOME 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI” 2 COPIAS 

TQ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital dh la 

República del Ecuador, hoy día jueves veinte y mo (21) de septismbre del 

dos mil diecisiete, ante mí, Doctor PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ, 

Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano del Cantón Quito, comparecen: 

los cónyuges FABIAN EDUARDO AREQUIPA CANTUÑA Y GEOCONDA 

MARIANELA SAENZ JACOME, de estado civil casados entre si, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes, son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la calle Libertador cinco seis 

uno y Santa Teresa, parroquia Cotocollao, de esta ciudad de Quito, Distrito 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf: 254 0014 
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Metropolitano, con teléfono dos cinco nueve cero seis seis cero, correo 

electrónico goco77saenzGOhotmail.com, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quienes de identificarles doy fe, por presentarme sus cédulas de 

ciudadanía y por haberme exhibido los Certificados de Votación según lo 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley Orgánica 

Electoral.- Bien instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura de PODER ESPECIAL, que libre y voluntariamente a otorgaria 

procede de conformidad con la minuta que me entrega, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar un Poder Especial al tenor de 

las cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura pública los 

cónyuges FABIAN “EDUARDO AREQUIPA CANTUÑA 4 GEOCONDA 

MARIANELA SAENZ JACOME, de estado civil casados entre sí, con cédulas 

de ciudadanía número uno siete: uno cuatro cuatro dos cinco siete cinco 

(guión) seis (171442575-6) y uno siete uno cuatro tres ocho tres cuatro tres 

(guión) cinco (171438343-5) , de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a 

quien en adelante y para los efectos de este Poder se les denominará los 

Mandantes.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora GEOCONDA 

MARIANELA SAENZ JACOME, es socia de la Cooperativa de Transporte E 

Escolar e Institucional TRAMAYTU S.A. con una acción.- TERCERA: PODER 

ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos la compareciente por medio del
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    ra y 

presente instrumento otorgamos Poder Especial, amplio y sutcirte cubra 

derecho se requiere en favor del señor  RUBEN EDUARDO SAEN $ 

JÁCOME, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cinco siete cinco 

cero tres seis (guión) ocho (171575036-8), a quien en adelante y para efectos 

de este Poder se le denominará el Apoderado o mandatario; para que a 

nuestro nombre y en mi representación realice los siguientes actos: a) Asista 

a las reuniones convocados por la Directiva y la Asamblea de Socios de la 

Cooperativa de Transporte Escolar e Institucional TRAMAYTU S.A.; hb) Para 

que con voz y voto como si se tratase de mi persona tome decisiones y haga 

saber a la Asamblea y Directiva; c) Para que solicite a la Asamblea la 

autorización a fin de que pueda ceder la acción que como socia tiene en la E 

mencionada Cooperativa; d) Para que pacte, fije precio, negocie y reciba el 

dinero por la cesión de los derechos que como socios y dueños de una acción 

poseen los mandantes en la mencionada Cooperativa y lo ceda a la persona 

que el mandatario creyere conveniente; e) Realice y suscrita todo tipo de 

trámites administrativos, legales, judiciales, extrajudiciales, o los que sean 

necesarios a fin de que puedan ceder su acción.- f) Para que acuda a una de 

las Notarías del cantón Quito, cantón Rumiñahui o cualquiera del país, y pueda 

realizar todas las gestiones, de escrituras de cesión de derechos, de 

reconocimiento de firmas y rubricas y de todos los trámites necesarios hasta 

la cesión de la acción que poseen los mandatarios en la Cooperativa, y se 7 

legalice el traspaso al nuevo socio; g) para trámites si fueren del caso en el 
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Servicio de Rentas Intemas (SRI), la Agencia Nacional de Tránsito (ANT), 

Notarías, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (SAD) Municipales o sus 

" dependencias; Registro Mercantil, Superintendencia de Compañías, ylo las 

instituciones públicas o privadas donde se requiera hacer los trámites 

correspondientes a este mandato; h) para que suscriba escritos, peticiones, 

contratos, autorizaciones, delegaciones en cualquier dependencia y pueda 

cumplir fielmente con el presente mandato.- CUARTA.- IDONEIDAD DEL 

MANDATO: En ningún momento podrá alegarse falta o insuficiencia de poder 

para el desempeño de las gestiones que a nuestro nombre deba realizar 

nuestro apoderado, otorgándole las más amplias facultades a fin de que ejerza 

todo aquello que fuere antecedente, nexo o consecuencia del objeto de este 

Mandato.- QUINTA: CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

que son de estilo para la validez de este instrumento público”.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que ha sido elaborada y suscrita por la Abogada Alejandra 

Suástegui Medranda, con Matrícula número diecisiete (guión) dos mil diez 

(guión) veinte y cinco (17-2010-25) del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, la misma que queda elevada a escritura pública, con todo el 

valor legal, junto con los Certificados Electrónicos de Datos de Identidad 

Ciudadana y copias certificadas del Certificado de Votación que se agregan a 

este instrumento, por voluntad. expresa de los comparecientes.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron los preceptos
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     comparecientes se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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FABIAN EDUARDO AREQUIPA CANTUÑA 
C.C. 13142 5%66 
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GEOCONDA MARIANELA SAENZ JACOME 
CO UU 3 3 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO; 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL. 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: —]21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:47) 

  

  OTORGADO POR 
  

  

  

S Documento de Ne Persona que lo Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete a | taemtoación |Necionañidad | Calidad La 
AREQUIPA CANTUÑA FABIAN [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [MANDAN Natural [AREQUIPA ad [CÉDULA iriaszsrss  |E0 ba 

' 'SAENZJACOME GEOCONDA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 
[Natural MARIANELA DERECHOS [ERDILA 1714383435 [ya TE 
         
  

    

AFAVORDE 
De   [| Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad Pee jocumento de No. 
identidad Idontificación 

                   

  

  

  'BELISARIO QUEVEDO.       

  

'SE AGREGA COPIA DE LA CEDULA Y PAPELETA DE VOTACIO   

  

INDETERMINADA 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

PU REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cata y cat 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

    to canti auiro o 

mms 
Número único de identificación: 1714425756 

Nombres del ciudadano: AREQUIPA CANTUÑA FABIAN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAENZ JACOME GEOCONDA M 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: AREQUIPA CARLOS BOLIVAR 

Nombres de la madre: CANTUÑA MARÍA TERESA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 178-055-841 

  

                          Ing. aa Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

firmado 
  

  

'nsttución o persona ante quien se presente este cerficado deberá validerio ñs l.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
¿oncia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. E oe de embar headers con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



es REPÚBLICA DEL ECUADOR SP tii y csbocón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714425756 

Nombre: AREQUIPA CANTUÑA FABIAN EDUARDO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO: 

N? de certificado: 174-055-84636 

IAN   

  

   



AA REPÚBLICA DEL ECUADOR  enaicación y Codulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Gedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714383435 

Nombres del ciudadano: SAENZ JACOME GEOCONDA MARIANELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AREQUIPA CANTUÑA FABIAN E 

Fecha de Matrimonio: 31 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: SAENZ JORGE ESTANISLAO 

Nombres de la madre: JACOME MARIA ANTONIETA 

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de cerificado: 173-055-84547 

E Ti 173-055-845 a sE Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

8 institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https://Virtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a entinoa Gregistrocivil.gob.ec 
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PRIVADO: AFELUIDOS Y NOYIBRES PEL PADRE 

'SAENZ JORGE ESTANISLAD * APELLIDOS Y MOMBNES DELA MADRE 
JACOME MARIA ARTONIETA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
20154021 
[FECHA DE EXPIRACION 

  

ELECCIONES 

  Aa 
CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUS TO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚALICOS Y PRIVADOS 
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pjs REPÚBLICA DEL ECUADOR BP inca y exec Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715750368 

Nombres del ciudadano: SAENZ JACOME RUBEN EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALVOPIÑA ZARATE PAOLA J 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2009 

Nombres del padre: SAENZ JORGE ESTANISLAO 

Nombres de la madre: JACOME MARIA ANTONIETA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO. 

N? de certificado: 170-055-8444!       
a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https: ¡ob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Igencía del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaQQregistrocivil gab.ae 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento a 

   



A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1714383435 

Nombre: SAENZ JACOME GEOCONDA MARIANELA 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 + PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 177-055-B4569 

177-055-84569 
    

  

 



pal REPÚBLICA DEL ECUADOR Pc tna 
Dirección General de Reglstro Civil, itentificación y Cedulación 

  

     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUL: 1715750368 

Nombre: SAENZ JACOME RUBEN EDUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PÍCHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

N? de certificado: 176-055-84522 

175-055-24522 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en siete ( 7 ) fojas útiles, esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER ESPECIAL, 

otorgada por FABIAN EDUARDO AREQUIPA CANTUÑA y GEOCONDA 

MARIANELA SAENZ JACOME, a favor DE RUBEN EDUARDO SAENZ 

JÁCOME, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su otorgamiento. 

pe v A. Vásquez dez 
TARIO DÉCIMO SEXT o Deal Eon 

ll     



 



Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)


